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Investiga la fiscalía hallazgo de cinco

cuerpos en ex Escuela de Homeopatía
Busca determinar si corresponden a convenio que tenía con el Incifo

KEVIN RUIZ

La Fiscalía General de Justicia
(FGJ) de la Ciudad de México inició
una investigación tras el hallazgo
de cinco cuerpos y restos orgáni-
cos en la antigua Escuela Libre de

Homeopatía de México, la cual el

gobierno capitalino busca habilitar
como albergue para migrantes.

El hallazgo consistió en cuerpos
emplayados, así como otros restos

en frascos, que formaban parte del

material humano con que trabaja-
ban en dicha escuela ubicada en la
calle Peralvillo número 75, en la
alcaldía Cuauhtémoc, y por el que
tenían un convenio de colaboración
con el Instituto de Ciencias Foren-

ses (Incifo).
La carpeta de investigación se

inició en la coordinación terri-
torial Cuauhtémoc 2, contaron

fuentes, tras la denuncia hecha

porTemístocles Villanueva Ramos,
titular de la Coordinación General
de Atención a la Movilidad Huma-

na, dependiente de la Secretaría de
Gobierno de la Ciudad de México.

Peritos de la fiscalía acudieron
el lunes 2 de junio a realizar la dili-

gencia en el predio que se encuen-

tra bajo resguardo, para hacer el
retiro paulatino de los restos.

La carpeta fue abierta por la

presunta comisión del delito de in-

humación, exhumación y respeto
a los cadáveres humanos, y quien
destruya o sepulte un cadáver sin
orden de autoridad.

El funcionario capitalino ingre-

só a las instalaciones y realizaron
el descubrimiento, según contó
Temístocles Villanueva a este dia-

rio, quien aseveró que el hallazgo
corresponde a las actividades de
enseñanza que se realizaban en la
escuela.

Los cuerpos se hallaron dentro
de las gavetas y correspondían al
sexo masculino, presuntamente,
por lo que las investigaciones en

curso determinarán si correspon-
den al convenio que las autoridades
escolares mantenían con el Incifo.
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